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Secciones VA-VC

A lo largo de las dos últimas décadas, el sector informal y la micro y pequeña empresa se
han convertido en temas de grán interés para los planificadores –en primer lugar en lo que
respecta al desarrollo del tercer mundo, y más recientemente al primer mundo –como un
modo de reducción de los problemas de desempleo, pobreza e incluso empleo de baja
calidad (bajos sueldos, desprotección, falta de seguridad, escasez de beneficios). Como
resultado de este interés, muchos gobiernos y otras organizaciones de financiación han
promovido proyectos pequeños y de microempresa, que  por lo general giran en torno a
alguna combinación de crédito, asistencia técnica y ampliación de las actividades
empresariales. Con respecto a estos asuntos, y basándose en las lecturas de VA-VC, haga el
favor de centrarse en las dos preguntas siguientes:

1. Exponga y explique una o más razones sobre por qué podría no desear abordar el
“problema del sector informal” con los tipos estándar de proyectos de micro y pequeñas
empresas anotados anteriormente. Es posible que prefiera proponer otro enfoque. Diga cuál
sería este enfoque y los motivos que le llevan a preferirlo.

2. A diferencia de la pregunta anterior, exponga y explique una o más circunstancias o
condiciones bajo las que usted cree que sería más probable que un típico proyecto de micro
o pequeña empresa pudiera generar convenientes resultados. Asegúrese de distinguir entre
las condiciones (1) relativas a la naturaleza de las empresas y sectores asistidos y, (2)
aquellas relacionadas con ciertas características de dichos programas de las mismas
organizaciones facilitadoras de asistencia.

En el momento en que haya acabado, tendría que haber hecho referencia a todas las lecturas
de las secciones VA-VC.
El artículo ha de tener hasta un máximo de seis páginas a doble espacio o 1.500 palabras.
No hay problema en presentar trabajos más cortos. Deje siempre al menos márgenes de 2.5
cm para permitir al corrector escribir sus comentarios. El trabajo se entregará antes de la
clase del jueves 1 de abril. No se aceptarán trabajos fuera de plazo. Quiénes no puedan
asistir a clase el día de la entrega de los trabajos, tendrán que dejarme una copia de papel en
mi despacho, en el buzón de fuera, sobre las 10:30 de la mañana, antes de clase.


